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OPINIÓN

En Educación Básica, el juego es mucho más que 
un pasatiempo; es una herramienta fundamental 
para el desarrollo integral de los niños. A menudo 
subestimado, tiene un impacto profundo en el 
aprendizaje y gestión de habilidades, tanto cogni-
tivas, como sociales y emocionales.

Primero, estimula la creatividad y la imaginación. 
Por ejemplo, a través del juego de roles y de las ac-
tividades lúdicas, los niños pueden explorar mundos 
imaginarios, lo que fomenta su capacidad para pensar 
de manera innovadora y resolver problemas. Estas 
destrezas son cruciales tanto para la formación 
intelectual, como para enfrentar desafíos futuros. 

Los niños son aprendices naturales y, cuando 
juegan, se involucran de manera activa y entusiasta 
en el proceso de aprendizaje. Esto contrasta con 
métodos más tradicionales, que a menudo son 
pasivos y menos efectivos. Al aprender jugando, los 
niños retienen mejor la información y desarrollan una 
actitud positiva en la adquisición de conocimientos. 

A través de juegos en grupo, los niños aprenden 
a trabajar en equipo, compartir, negociar y resolver 
conflictos; interacciones que son esenciales para 
el desarrollo de habilidades sociales y emocionales. 

Para implementar lo anterior de manera efectiva en 
Educación Básica, es importante integrar el juego 
correctamente en el currículo. Las clases pueden 
diseñarse para incluir juegos educativos que refuer-
cen los conceptos trabajados en estas. Asimismo, 
es crucial dedicar tiempo y espacios específicos 
para jugar. Esto no solo facilita la organización, sino 
que también transmite a los niños la importancia 
del juego en su educación. 

Otra acción relevante, es adaptar los juegos a 
las diversas necesidades y estilos de aprendizaje. 
Esto puede incluir actividades individuales para 
aquellos alumnos que necesitan un enfoque más 
personalizado o planificar instancias de grupo para 
fomentar la colaboración.

También se debe evaluar regularmente la efectividad 
de los juegos utilizados y estar dispuesto a ajustar 
las estrategias según sea necesario. Esto garantiza 
la efectividad de esta herramienta. Por último, la 
participación de los padres en actividades lúdicas, 
es esencial para reforzar en casa el aprendizaje.

El juego no es solo un entretenimiento en la etapa 
de Educación Básica, sino que es una herramienta 
poderosa para el desarrollo integral de los niños. Al 
incorporarlo de manera efectiva en el aula, podemos 
crear un entorno educativo más dinámico, inclusivo 
y efectivo, preparando mejor a los niños para los 
desafíos del mañana.

El poder del juego en la 
formación de los niños  

Chile ha construido por décadas una reputación 
internacional como productor confiable y libre 
de plagas, un reconocimiento que ha abierto 
mercados exigentes como Estados Unidos, 
Japón y China. La advertencia realizada por la 
Sociedad Agrícola del Norte sobre la posible 
pérdida de esta categoría, tras detecciones de 
mosca de la fruta en Coquimbo y Atacama, no 
solo prende las alarmas en el sector, sino que 
debe movilizar a toda la institucionalidad pública.

No se trata únicamente de una plaga. La 
mosca de la fruta es sinónimo de restricciones, 
cuarentenas, barreras arancelarias y pérdida de 
competitividad. De concretarse la pérdida del 
estatus, pequeños y medianos agricultores, 
especialmente de la Región de Coquimbo, serían 
los primeros afectados. El impacto en el empleo 

agrícola, en las exportaciones frutícolas y en 
la imagen país sería profundo y de largo plazo.

Es preocupante que, pese a los esfuerzos del 
SAG y otras entidades, las detecciones persis-
tan. Esto obliga a replantear las estrategias de 
control, aumentar los recursos para fiscalización 
y potenciar la educación a los agricultores y la 
comunidad. No hay espacio para la negligencia 
ni para la descoordinación entre instituciones.

Este es un llamado urgente a actuar antes 
que lamentar. Proteger el sello libre de la mos-
ca de la fruta no es solo un deber del Estado, 
sino una causa nacional que involucra a todos: 
agricultores, exportadores, gobiernos locales y 
ciudadanía. De ello depende el futuro de una de 
las principales fuentes de desarrollo económico 
de nuestro país.

En riesgo el sello que protege nuestra agricultura
El posible fin del estatus de “país libre de la mosca de la fruta” representa 

una amenaza directa a las exportaciones agrícolas de Chile y exige medidas 
inmediatas y coordinadas para evitar consecuencias devastadoras para la 

economía regional y nacional.

EDITORIAL

¿Puede un hospital público obligar 
a los padres de un recién nacido a 
vacunarlo contra su voluntad? Esto 
es lo que recientemente resolvió 
la Corte de Apelaciones de La 
Serena al conocer de un recurso 
de protección interpuesta por el 
hospital San Pablo de Coquimbo 
en contra de los padres de un niño 
recién nacido que se negaban a 
vacunarlo contra la hepatitis B, la 
que forma parte del Plan Nacional 
de Vacunación. 

El hospital arguyó que la negativa 
era ilegal y que afectaba el derecho 
a la vida del niño. Por su parte, 
los padres fundaron su rechazo a 

la vacuna en que les preocupaba 
los efectos colaterales de ella y 
su relación con el autismo, sin dar 
más antecedentes.

La Corte de Apelaciones le dio la 
razón al hospital, señalando que 
la negativa era ilegal, al infringir 
la Convención de los Derechos 
del Niño, en particular el principio 
del interés superior del niño y la 
norma que reconoce el derecho 
de los niños a las inmunizaciones 
contra enfermedades prevenibles, 
así como diversos preceptos legales, 
como la ley de derechos y deberes 
de los pacientes (la Ley 20.584) 
que dispone que todos tienen de-
recho a negarse a un tratamiento, 
pero que ello no aplica cuando se 
ponga en riesgo la salud pública. 
Respecto a esto último, el hospital 
argumentó en su recurso que la no 
vacunación puede producir daños 
tanto al paciente como a la pobla-
ción, al no contribuir con el “efecto 
rebaño” de las vacunas. Agregó 
además que Ley de Garantías y 
Protección Integral de la Niñez, la 
Ley 21.430, señala en su artículo 
38 que todos los niños y niñas 
tienen derecho a la inmunización 
contra enfermedades prevenibles, 
sin discriminación alguna.

Al respecto, la Corte expresa-
mente indicó que es “de suma 
relevancia en el contexto actual, 
siendo precisamente la madre del 
niño de autos, migrante, ya que se 
garantiza que todos los niños, niñas 
y adolescentes independientemente 
de su estatus regular o irregular, 
tengan el mismo derecho a ser 
vacunados que los niños chilenos”. 

El fallo es sin duda una eficaz 
aplicación de normas internacionales 
y nacionales relativas a la salud de 
niños y niñas, reforzando el carácter 
garante que tiene el Estado sobre 
los derechos y los deberes respeto 
a ellos, aun en casos de condición 
migrante. Pero, sin duda, la resolu-
ción del caso se vio facilitada por la 
falta de efectiva argumentación de 
parte de los padres, pues no hubo 
siquiera respuesta a la petición de 
información de la Corte. En este 
sentido una objeción de conciencia 
más fundada habría podido pro-
ducir un debate más complejo y 
que, eventualmente, habría llegado 
hasta la Corte Suprema. En todo 
caso, hay que hacer notar que las 
cortes han, en general, fallado en 
favor de los deberes de vacunación 
en contra de las objeciones de los 
progenitores.

Vacunación 
obligatoria
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